
 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL 

CIRCUITO DE CALI 

Cali Veintiuno (21 ) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Auto de Sustanciación No. 571. 

 

 

MEDIO DE CONTROL: EJECUTIVO 

RADICACIÒN: 76001-33-33-001-2018-00114-00 

EJECUTANTE: UNIDAD ADMINISTRATIVA 

ESPECIAL PARA LA  ATENCIÓN Y 

REPARACIÓN INTEGRAL A LAS 

VÍCTIMAS – FONDO DE 

REPARACIÓN A LAS VÍCTIMAS 

EJECUTADO: JOSÉ ALIRIO GUTIÉRREZ MURILLO 

 

 

 

Teniendo en cuenta que mediante memorial radicado a través de los canales digitales 

del Juzgado el 09 de septiembre de 2021, el apoderado judicial de la parte ejecutada, 

el señor José Alirio Gutiérrez Murillo manifestó que aceptaba la contrapropuesta de 

conciliación formulada por la entidad ejecutante, se procede a REQUERIR a la 

Unidad Administrativa Especial para la Atención y Reparación Integral a las 

Víctimas – Fondo de Reparación a las Víctimas, para que en el término de cinco 

(05) días, contados a partir de la notificación de esta providencia, informe al 

Despacho el número de la cuenta de la Entidad a la cual se deben efectuar los pagos 

de las cuotas indicadas, tal como lo solicita la parte ejecutada en el referido escrito. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

 

PAOLA ANDREA GARTNER HENAO 

JUEZ 

 
LCMS. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 
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Paola Andrea Gartner Henao 

Juez 

Juzgado Administrativo 

Oral 001 

Valle Del Cauca - Cali 
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